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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIAS

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

ondosde la Diputación provincial. Siendo el 
naco adelantado.

Número corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada! por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3'de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO ,

La vigente disposición reglamentaria de Ar
mas y Explosivos de trece de Septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco, hacía preciso una 
adaptación de su texto que refundiendo las nor
mas complementarias dictadas durante este lap
so de tiempo, introduzca aquéllas reformas que 
la nueva organización estatal exige como, medio 
de asegurar posibles ataques a la seguridad co
lectiva y al orden público. - ,

Resulta igualmente apropiado reglamentar de 
modo más directo y eficiente la intervención de 
los organismos oficiales en la fabricación, circu
lación y venta de tan transcendental industria, 
e intensificar el control sobre el uso y tenencia 
de armas, para evitar su clandestinidad, exi
giéndose para todas ellas las correspondientes 
guias que sirvan de determinación e individuali
zación de su propiedad.

También resultaba indispensable, incluir en 
el reglamento, análogamente a los organismos 
oficiales del Estado a quienes se otorga licencias 
gratuitas de armas, su concesión a los Mandos y 
•Jerarquías de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. o. N. S.

Se impone asimismo como natural consecuen- 
ciadesu legal funcionamiento, establecer una 
®á8 severa y eficaz penalidad para los infracto
res de sus disposiciones que redunde en una legí
tima y normal actividad de esta materia.

Y finalmente, había también que atender en 
osta reglamentación a procurar el respecto dentro 
desús propios límites, de los intereses vitales que 
Pura los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, supre

mos custodios de la seguridad exterior e interior 
revisten estas disposiciones, en cuanto tengan co- • 
mo finalidad la misión defensiva que a los expre
sados organismos les está encomendada en la 
Nación.

En su virtud, he tenido a bien aprobar el re
glamento que se inserta a continuación.

Así lo dispongo por el presente decreto dado 
en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o Fr a n c o .— 
El Ministro de la Gobernación, Va l e n t ín  Ga l a r » 
z a  Mo r a n t e .

REGIj AMETO '
de Arma» y EacplosiooR

ARMAS DE FUEGO

. ; CAPITULO PRIMERO
in t e r v e n c ió n  d e l  e s t a d o  e n  l a s f á b r ic a s

Y COMERCIOS

Artículo l.° La intervención del Estado en 
las fábricas, talleres y comercios de armas, es
tará a cargo de la Guardia civil, que la ejercerá 
en todos los establecimientos que no pertenezcan 
a aquél, y comprenderá el control de la fábrica 
cióñ de armas y sus piezas, la comprobación de 
las existencias dé las mismas y la de las ventas 
y destinos que reciban.

Para cumplir estos deberes, la Guardia civil 
procederá a inspeccionar cuantas veces lo crean 
conveniente, y sin previo aviso, los diversos lo
cales o departamentos de los establecimientos 
antedichos. .

Todos los puestos de la Guardia civil tienen, 
en la demarcación respectiva, el carácter de In
tervenciones de Armas, salvo las localidades en 
que haya una oficina especialmente dedicada a 
este objeto.
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Cuando las armas estuvieran destinadas a los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, podrán éstos in
tervenir por medio de sus organismos competen
tes, al exclusivo objeto de ejercer las funciones 
fiscalizadoras que los intereses del Ejército exi
jan.

Art. 2.° Los fabricantes y comerciantes auto
rizados llevarán un libro para anotar en él diaria
mente la producción, adquisición, envíos y ven
tas, la identidad del comprador o vendedor, con
signando domicilio, pueblo y provincia, como 
asimismo las reseñas de las armas objeto del co
mercio y las de los documentos que haya de pre
sentar quien las adquiera, en la forma y detalle 
que este reglamento señala.

Estos libros serán foliados, y la Guardia civil 
los diligenciará, sellando sus hojas. Podrá igual
mente visarlos cuantas veces lo crea conve
niente. ■ / .

Los fabricantes y comerciantes enviarán a la 
Intervención de Armas a cuya demarcación per
tenezca su establecimiento una hoja quincenal, 
que será copia exacta del mencionado libro y en 
la que se resumirán las altas, bajas y existencias.

Art. 3.° Todas las armas que se fabriquen en 
lo sucesivo tendrán, además de la marca de fá
brica, una numeración correlativa por clase de 
arma, y llevarán los punzones del Banco oficial 
de Pruebas de Eibar,

Los fabricantes que tepgan contratos con 
Cuerpos armados del Estado pueden numerar in
dependientemente las armas objeto de los mis
mos. Igual autorización se les concede para nu
merar las armas que suministren a Gobiernos 
extranjeros en virtud de contrato en forma. Los 
fabricantes acreditarán siempre ante la Guardia 
civil la existencia de ellos y todas las circuns
tancias con estas especiales numeraciones.

CAPITULO II
ZONAS ARMERAS Y REGIMEN ESPECIAL DE ESTAS

Art. 4.° El Director general de Seguridad po
drá ampliar o reducir las poblaciones que forman 
las zonas armeras.

Art. 5.° No podrán fabricarse armas cortas 
ni largas de cañón estriado, ni sus armazones, 
cerrojos, cilindros ni cañones, más que en la zo
na armera, considerándose como tal en la actua
lidad, a estos efectos, la integrada por las pobla
ciones siguientes: Eibar, Placencia, Elgóibar, 
Elgueta y Legazpia, en Guipúzcoa; Mallavia, 
Ermúa, Zaldívar, Bérriz, Guernica y Marquina, 
en Vizcaya, y en el establecimiento Schilling, 
hoy razón social «Armas, Accesorios de Tiro y 
Caza, S. A.», que actualmente lo vienen hacien
do en Barcelona.

Art. 6.° Sólo podrán fabricarse escopetas
. a) En la zona armera, considerándose co 

mo tal en la actualidad y a estos efectos la in 
tegrada por las poblaciones siguientes: Eibar 
Placencia, Elgóibar, Elgueta, Zumárraga, Ver’ 
gara, Oñate, Legazpia, Mendaro, Deva y Motri- 
co, en la provincia de Guipúzcoa; Mallavia Er
múa, Zaldívar, Bérriz, Guernica, Elorrio y Mar- 
quina, en la provicia de Vizcaya.

6) En el establecimiento Schilling, que ac
tualmente lo viene haciendo en Barcelona.

No obstante lo dispuesto en este articulo y en 
el anterior se podrá en lo sucesivo, previas las 
formalidades legales consignadas en el presente 
reglamento, establecerse nuevas fábricas de ar
mas en otras poblaciones de las señaladas en las 
respectivas zonas armeras, salvo que no se consi 
derase conveniente su establecimiento a juicio 
del Director general de Seguridad.

Art. 7.° Las forjas enclavadas en la zona ar
mera que se determinan en el artículo 5.° tendrán 
sus distintos moldes, clasificados numéricamen
te.

• Las fundiciones marcarán sus modelos con 
una señal especial. Tanto el número como la se
ñal dicha, estarán dispuestos de modo que salgan 
visibles en los armazones.

Art. 8.° Las forjas y fundiciones están obli
gadas a dar previo aviso por escrito a las Inter
venciones de Armas del día y hora en que han de 
forjar las primeras, y de la apertura del horno de 
recocido las segundas. La Guardia civil podrá 
presenciar dichas operaciones cuando lo estime 
conveniente.

Los fabricantes que construyan armazones 
por otros procedimientos darán igualmente aviso 
a la Intervención de Armas cuando se dispongan 
a darles forma.

Art. 9.° Las fundiciones y forjas llevarán un 
libro foliado y con diligencias de su apertura for
mulada por la Guardia civil. En él harán constar 
por modelos la producción obtenida y las altas y 
bajas en élla, comunicando estos últimos extre
mos, cuando tengan lugar, a las Intervenciones, 
sin perjuicio de remitirles quincenalmente resu
men-copia del citado libro.

Los fabricantes de armazones por otros pro 
cedimientos anotarán las circunstancias estable
cidas anteriormente en su libro registro de ar
mas. >

Art. 10. En las fundiciones, forjas, fábricas y 
talleres personales no podrá darse por inútil ar
mazón alguno sin que la Guardia civil presencie 
su total inutilización.

Art. 11, Los que entre armeros se conocen 
con el nombre de maquinistas o maquinadores, 
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ue se dedican a la venta de armazones a talle
res personales y a fábricas grabarán en ellos una 
señal especial, identificadora del comprador, al 
rerminarlos de máquina y al entregarlos a éste.

Llevarán un libro con idénticas formalidades 
a las establecidas para el de forjas y fundiciones 
y darán a la Guardia civil iguales noticias y en 
las mismas circunstancias que aquéllas. .

Art. 12. Los fabricantes que reciban o envíen 
maquinados o armazones cuidarán de anotar en 
sus libros las altas y bajas, y cumplirán también 
cuanto se previene en el artículo 9.°

Art. 13. Los que se dediquen al estriado de 
cañones de armas largas, para facilitarlas a las 
fábricas o talleres personales, los marcarán con 
una señal que pueda determinar su origen. Lle
varán un libro en las mismas condiciones que 
los anteriores, y en él anotarán las existencias, 
altas y bajas: quincenalmente enviarán copia del 
mismo a la Guardia civil.

Art. 14. Los fabricantes y maquinistas o ma- 
quinadores de armas cortas o largas de cañón 
estriado y sus armazones entregarán en la Inter
vención de Armas de Eibar y en la de su residen
cia un modelo de cada clase, que renovarán 
siempre que introduzcan variaciones en él.

Art. 15. Se reputarán como armas terminadas 
hs que estén puestas a tiro o tomadas en diente, 
aunque les falten operaciones de pulimentado, 
pavón, cartuchera, cachas y reservas del cali
brado, y, en su consecuencia, los fabricantes y 
dueños de talleres personales están obligados a 
marcar con la de fábrica y numerar correlativa
mente todas las armas cortas y largas de cañón 
estriado que se hallen en estas condiciones.

Art. 16. La circulación entre fabricantes y 
dueños de talleres personales de todas las piezas 
de armas, armazones, de armas cortas y cañones 
estriados de las largas, necesitará dentro o fue
ra de la localidad una guía, expedida gratuita
mente por la Guardia civil, que deberá llevar el 
portador de las piezas y que servirá también pa
ra el retorno a la fábrica de procedencia, circuns
tancia que se hará constar en ella.

Art. 17. Las armas cortas y largas de cañón 
estriado puestas a tiro o tomadas en diente po
drán circular entre fabricantes y dueños de ta
bres personales y comerciantes, dentro de la 
misma localidad o fuera de ella, con guía gratui- 
11 expedida por la Guardia civil. Esta guía ser- 

P^a el retorno a la fábrica de procedencia 
81 asi se hace constar expresamente, y deberá 
e3tar siempre en poder del portador de las ar- 
nas.
. En Eibar, el envío de las armas al Banco ofi- 

Clal para sufrir la prueba se efectuará únicamen

te con el talón-guía reglamentario, que facilita el 
citado Banco.

Art. 18. En la zona que determina el art. 6.°, 
y durante el curso de la fabricación de las esco
petas de caza, comprobará la Guardia civil que 
no contienen dispositivos especiales en sus cula
tas o mecanismos para alojar pistolas u otras ar
mas.

Podrán circular/entre fabricantes o dueños de 
talleres personales las escopetas sin terminar y 
las piezas, con guía gratuita expedida por la. 
Guardia civil. Esta guía servirá para el retorno 
a la fábrica de procedencia si así se hace cons
tar expresamente, y deberá estar siempre en po
der del portador de las piezas. Las terminadas 
circularán con .guía-talón sellada por la Guardia 
civil y expedida por el remitente en la que hará 
constar: clase, marca, calibre y número de fabri
cación. Una vez agotado el talonario, será entre
gada su matriz a la Intervención de Armas que 
lo hubiese sellado.

Art. 19. En lo sucesivo se procurará agrupar 
la fabricación de armas cortas, autorizándose 
únicamente a los fabricantes que se obliguen a 
realizar el ciclo completo de fabricación dentro 
de un mismo edificio.

Subsistirán los talleres y fabricantes de ar
mas cortas que en la actualidad .se encuentren 
funcionando, pero no se autorizará el funciona
miento demingún otro nuevo cuando no conten
gan los requisitos previstos en el párrafo ante
rior.

Art. 20. El Director general de Seguridad, 
tiene atribuciones para retirar, con carácter pro
visional o definitivo, cuantas autorizaciones se 
hayan concedido o se concedan en lo sucesivo 
para la fabricación de armas. .

Podrá asimismo, cuando se teman graves al- 
x teraciones de orden público, ordenar que las ar
mas cortas y largas de todas clases que se en
cuentren en disposición de hacer fuego, aunque 
no estén terminadas, sean depositadas en lugar 
donde la Guardia civil pueda custodiarlas. ,

Art. 21. Cuantas personas infrinjan las dis
posiciones de este capítulo en forma qué no cons
tituya delito o falta, con arreglo al Código penal 
o leyes especiales vigentes, serán castigadas:

a) Si la infracción se reduce a que las piezas 
de armas que puedan circular entre fabricantes 
y dueños de talleres personales han pasado a 
persona no autorizada, podrá,imponerse la multa 
de cincuenta pesetas por cada una de aqué
llas.

6) La circulación de armazones de las cortas 
y cañones estriados de las largas entre personas 
no autorizadas para ello, llevará consigo la im
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posición de una multa de doscientas cincuenta 
pesetas por cada una de aquellas piezas.

c) La infracción de las disposiciones sobre 
circulación de armazones de las cortas o de ca
ñones estriados de las largas por los fabricantes, 
dueños de talleres personales o comerciantes, ten
drá como penalidad la multa de cien pesetas por 
cada pieza.

d) Si se trata de armas terminadas, puestas 
a tiro o tomadas en diente, se impondrá la multa 
de doscientas cincuenta pesetas por cada una.

Dichas multas serán impuestas por el Gober
nador civil de la provincia respectiva, quien da
rá cuenta al Directsr general de Seguridad, tanto 
al imponerlas como al hacerse efectivas.

(Se continuará")

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA

Min is t e r io *d e l  Ej e r c it o .—Orden—Incorpo
ración a filas.—He resuelto se incorporen a filas 
los reclutas pertenecientes al reemplazo de 1942 
y agregados al mismo, alistados con arreglo al 
decreto de 23 de Enero de 1941 Boletín oficial del 
Estado núm. 36 y Diario oficial núm. 29, que se 
encuentran ingresados en Caja con la clasifica
ción de «útiles para todo servicio».

Los Capitanes generales de las Regiones, 
narias, Baleares y General Jefe del Ejército de 
Marruecos, harán la distribución del contingente 
de reclutas llamados a filas por esta orden entre 
los distintos Cuerpos, Unidades y Servicios de 
las fuerzas de su mando, así como de las Cajas 
que han de facilitarlos, con arreglo a las instruc
ciones que les serán comunicadas observándose 
las reglas siguientes:

Primera.—Sorteo d.e reclutas

d) Los reclutas que, por causas imnreVi«, - 
no hayan sido incluidos en la lista ordinal m ’ í 
clonada y deban ser destinados a Cuerpo se ? ‘ 
asignará el número igual que el asignado al» 
cluta que le preceda en la lista por orden alfabé 1 
tico de apellidos y nombres, sin que haya lúa, i 
a verificar el sorteo supletorio prevenido en ei i 
artículo II del referido decreto. ,

Segunda.—Distribución del contingente y destino * 
a Cuerpo de los reclutas ' 1

a) Se procurará que los reclutas que se desti- ’ 
nen a los diferentes Cuerpos, Unidades y Serví- 
cios, reúnan los requisitos que señalan los ar 
tículos 354 y 356 del reglamento de Reclutamien
to y siempre que por sus condiciones de talla 
profesión u oficio no aconsejen se les dé un desti
no de especialidad.

b) . Los números más bajos del sorteo serán 
destinados a Cuerpos del Ejército de Africa, en 
la cantidad señalada en las instrucciones remi
tidas a las autoridades regionales. Los números 
siguientes, a las guarniciones más distantes de 
la residencia de las Cajas, y los números más ah 
tos, a las más próximas.

c) Los Capitanes Generales, por lo que afecta 
a su Región o bien relacionándose entre si, por 
lo que afecta a los individuos que de su Región 
vayan destinados a otra distinta, harán conocer 
a las Cajas el Cuerpo a que deben ser destinados 
los reclutas, con arreglo a la distribución que 
dichas autoridades hagan.

d) Los presuntos desertores se distribuirán 
proporcionalmente entre los Cuerpos que sean 
nutridos por cada Caja, tramitándose por aque
llos a los que sean destinados los expedientes 
por falta a concentración, según dispone el ar
tículo 339 del reglamento.

El día 26 del corriente mes de Abril, se verifi
cará én las Cajas de Recluta el sorteo Iprevenido 
por decreto de -10 de Agosto de 1933 («C. L.» nú
mero 391), observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista numerada, por orden 
alfabético de apellidos y nombres, que compren
da a todos los mozos ingresados en Caja, dispo
nibles para destino a Cuerpo, de la que solo se- 

’rán excluidos los que en la actualidad se encuen
tren prestando servicio en Unidades armadas del 
Ejército de Tierra y Aire.

b) Esta lista será expuesta al público con 
cuarenta y ocho horas, como mínimo, de antela
ción al sorteo, para que los interesados puedan 
conocer el número que en ella se le asigna.

c) El sorteo se celebrará en la forma preveni
da en los artículos 6.° al 9.° del referido decreto 
de 10 de Agosto de 1933.

7ercera.—Milicias Universitarias
Los reclutas pertenecientes al reemplazo de 

1942, a que la presente orden se refiere, que 
deseen acogerse a la instrucción premilitar su
perior, dictaminada para el reclutamiento de la 
Oficialidad y Clases de Complemento, según de
creto de 14 de Marzo de "1942 (Diario oficial nú
mero 74), presentarán en las Cajas de Recluta 
los certificados que demuestren se encuentran 
cursando sus estudios en las Facultades o Es
cuelas señaladas en el artículo 5.° de la mencio
nada disposición, debiendo dichos certificado; 
manifestar taxativamente el año que cursan} 
grado a que dicho año corresponde.

Las Cajas de Recluta comprobarán si dichos 
certificados corresponden a los estudios y grados 
que el mencionado artículo 5.° señala, y c3S0 
afirmativo no destinarán a Cuerpo a dichos re
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clutas, 
figurar

sin que esto implique hayan dejado de 
en las listas formuladas a efecto de

sorteo. . . , I
La Jefatura de Milicias Universitarias, en el 

«lazo de un mes, acontar la de fecha del sorteo, 
remitirá directamente a cada Caja de Recluta 
relación comprensiva de los individuos a ella 
pertenecientes y que, por dicha Jefatura, hayan 
sido admitidos para formar parte de los cursos 
a seguir para la formación de la Oficialidad y 
Clases de Complemento. "

Una vez que las Cajas de Recluta reciban es
tas relaciones, darán inmediato destino al Cuer
po que, como consecuencia del sorteo les hubie
ra correspondido, a todos aquellos reclutas que 
no figurasen en las listas enviadas por la men- 
clonada Jefatura de Milicias. ' f ' I

Las Cajas de Recluta darán cuenta a este Mi- I 
nisterio, en estado numérico y a efectos estadís
ticos antes del plazo de dos meses, a contar de la 
fecha del sorteo de los reclutas que han sido ad
mitidos por la Jefatura de Milicias Universita
rias y de aquellos otros que, sin haber sido ad
mitidos, fueron eliminados del destino a Cuerpo, 
por haber presentado en la Caja de Recluta la 
docnmentación que se dice. .

Cuarta.—Concentración de los reclutas
a) La concentración en la Caja de Recluta 

co|respondiente tendrá lugar los días 6, 7 y 8 del 
próximo mes de Mayo para los reclutas que, co- 
ruo consecuencia del sorteo, sean destinados a
Africa, los cuales empezarán la incorporación a 
su destino el 10 de dicho mes 
délos destinados a Unidades de la Península ten
drá lugar los días Ib, 16 y 17, empezando la in
corporación el 20 del aludido mes.

Los Jefes de dichas Cajas comunicarán a los 
Alcaldes, para conocimiento de los mozos, el día 
que deben verificar su presentación personal en 
la residencia de la Caja de Recluta. .

a) Todos los transportes por férrocarril nece
sarios para la incorporación a Cuerpo de los re

. . clutas se realizarán con arreglo a las instruecio- 
, I nes que recibirán los Capitanes Generales de las 
’ Regiones. Dichos transportes comenzarán el día

10 nara los reclutas destinados a Africa, y el día
* 511“ siendo toconMoTlM I 20, ambos del mes de Mayo próximo para los re

’ clutas destinados a la Península, Baleares y Ca-

6) Los viajes necesarios para la concentra
ción en las Cajas será por cuenta del Estado,
observándose para los pasajes en vehículos mo
torizados los preceptos de la orden de 30 de Julio
de 1921 («C. L.» núm ..
reclutas desde que salgan de sus casas hasta el 
día que verifiquen su presentación en la Caja, narias.

b) A los reclutas transportados en trenes mi
litares v los vapores correos de Africa y Canarias c; Los reclutas serán ana en ia vaj» j y fr;n n raliente

que hagan su presentación en ella y causarán se les fací i ara . Generales estimen 
baja en el diaen que, con arreglo a los cuadros én la forma que los

Cuerpo al que hayan sido destinados. Durante siaaa. u h p Intendencia v ñor
dichos días percibirán el socorro de tres pesetas se proveerá a 03 . Capitanes Genera-
diarias, que serán abonadas por las Cajas y re- los Cuerpos que desi-,ne p

con tres pesetas diarias.
c) Los reclutas serán alta en la Caja el día

clamadas directamente por éstas, no pasándose, 
por lo tanto, cargo a los Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en la población de residencia de • 
las Cajas haya Cuerpos activos que puedan con
feccionar comidas, se les facilitará a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abonando su im
porte por las Cajas de Recluta en el acto del su
ministro con cargo al socorro a que hace referen
cia el apartado anterior.

e) Los reclutas que, en uso de la autorización 
que concede el artículo 334 dél reglamento de re
clutamiento, efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de su residencia, en lugar de 
hacerlo en la que pertenecen, serán socorridos 
por la primera en la forma que se previene. Es

, tos devengos serán reclamados por nota especial 
I por la Caja que los facilite, la cual, en su virtud, 

no remitirán justificante, ni pasará cargo a enti-
dad alguna.

Con el fin de que la Caja a la que pertenecen 
estos reclutas sepa el día que debe darlos de baja 
las Cajas que los reciban y socorran darán cuen
ta con urgencia a aquella de la fecha correspon
diente al último día por el que van socorridos, a 
fin de que en las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se entregarán a los Jefes de parti
da puedan hacerse las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

/) Los reclutas que resulten cortos de talla o 
presuntos inútiles no verificarán su presentación 
en el Cuerpo al que sean destinados hasta que por 
el Tribunal Médico Militar se resuelva la propues- 

1» - I ta de inutilidad, ingresando, entretanto, en los
„ La concentración Hospitales Militares que designen los Capitanes 

Generales o quedando agregados a Transeúntes, 
según dispone el artículo 341 del reglamnnte de
Reclutamiento.

Quinta.—Incoi*poración a Cuerpo de los reclutas:
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les, del número necesario de platos y cucharas, 
para facilitarlos a los individuos que compongan 
cada expedición al suministrarles las comidas, 
recogiéndoseles al terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sean devueltos a los 
Cuerpos que los facilitaron al terminar la incor
poración.

El importe de los suministros que se efectúen 
durante los transportes terrestres y marítimos 
serán abonados en metálico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les entregarán los 
socorros correspondientes, con cargo a los que se 
refiere el apartado c) de la regla 4.a de esta orden.

Los Jefes de partida distribuirán a los reclu
tas diariamente el sobrante del socorro que pue
da resultar a cada uno después de abonado lo 
que se les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida 
no llegara a su destino en la fecha señalada, se 
ordenará que por un Cuerpo en activo se entre
gue al Jefe de ella tantos socorros de tres pese
tas por recluta como días transcurran hasta su 
presentación en el* Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo que, justificado con la orden del Capitán 
General, Gobernador o Comandante Militar que 
en su nombre la haya dado, cursará el Cuerpo 
que facilite el socorro al Cuerpo de destino, para 
su inmediato abono por éste.

c) Tanto para el transporte por ferrocarril co
mo durantela travesía marítima de los contingen
tes de la Península, Canarias, Baleares y Africa, 
serán conducidas las expediciones por oficiales y 
clases, que percibirán las dietas reglamentarias. 
Las partidas conductoras se compondrán, hasta 
50 hombres, por un^Sargento o Cabo, según la 
importancia numérica; de 50 a 100 hombres, por 
un Sargento y un Cabo; de 101 a 250, por un Ofi
cial, un Sargento y dos Cabos; de 251 a 500 por 
dos Oficiales, dos Sargentos y cuatro Cabos; y 
pasando de esta’última cifra, el Jefe de la expe
dición será un Capitán, quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar el número de 
Clases de cada partida, cuando lo exija el núme
ro que hayan de conducir, la duración deQeco- 
rrido o las conveniencias del servicio para ase
gurar el orden délos transportes. Formarán tam
bién la partida conductora el número de soldados 
que considere conveniente el Capitán General 
respectivo e incluso un corneta o tambor. Estas 
partidas conductoras rendirán viaje donde termi
ne el transporte en los trenes militares o vapores, 
y los Jefes de las- mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los individuos que 
compongan la expedición,{formándoles, pasándo
les, lista y haciéndoles las prevenciones a que 
haya lugar. •

Los Sargentos y Cabos de las partidas condue 
toras viajaran en los mismos coches que los 
clutas y serán distribuidos en forma que en cual 
quíer momento puedan imponer su autoridad v 
evitar accidentes en la marcha. y

Cumplirán los Jefes de las Cajas de Recluta 
con toda escrupulosidad las prevenciones del ar 
tículo 369 del reglamento de Reclutamiento afín 
de que todos los reclutas se enteren del destino 
que a cada uno se le haya dado. Para ello entre 
garán a los Jefes de partida relaciones nomina 
Ies de los reclutas que hayan de conducir, con ex* 
presión del destino de cada uno, población de re
sidencia del Cuerpo al que deba incorporarse, es
pecificándose el día en que causarán baja en la 
Caja y alta en su Cuerpo. También entregarán a 
los Jefes de partida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados a que se refiere 
el apartado c) de la regla cuarta y el día hasta el 
cual inclusive corresponde.

Todos los datos antes indicados serán dados 
a conocer a los reclutas de los Jefes de partida, 
quedando obligados éstos a entregar los mencio
nados documentos a los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. Las Cajas enviarán directamente a 
los Cuerpos copia de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión de las filiacio
nes, en los que preceptivamente se consignará 
las fechas de baja en la Caja y de alta en los 
Cuerpos, así como los socorres que hayan fací 
litado.

d?) Los Jefes de las Cajas darán cumplimieno 
exacto a los artículos 370 y 372 del reglameno 
de Reclutamiento, debiendo los Jefes de Cuepo 
nombrar el personal que recibirá a los recluta» a 
su llegada.

' Sexta.—Disposiciones finales
a) Los reclutas causarán alta en los Cmrpos 

al siguiente día al de su baja en la Caja de Reclu
ta, con derecho a los devengos reglamentaros del 
Cuerpo en que lo sean. También estos Cierpos 
reclamarán por nota lo correspondiente a los so
corros que en el caso de detención por fuerza ma
yor, según se previene en él apartado ó) de la re
gla quinta, haya sido preciso facilitar a lis reclu
tas durante la marcha, procedentes de Ja s Cajas 
de Recluta, hasta llegada a sus Cuerpos.

6) Los Cuerpos no entregarán la primera 
puesta a los presuntos inútiles hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven 
los reclutas a su incorporación a los Cuer
pos, se desinfectarán, y depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando si así lo desean los intere-
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•¡dos; pero también desinfestadas previamente. 
c) Los Capitanes Generales y General Jefe 

del Ejército de Marruecos dictarán las instruc
ciones que estimen precisas para el cumplimien- 

de esta orden y remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de las mismas; resolverán cuan
tas dudas se presenten, a no ser que^* por su im
portancia, consideren preciso comunicarlas a es
te departamento, y solicitarán délos Gobernado
res civiles se inserte esta orden en los Boletines 
jficiaks de las provincias respectivas, para que 
llegue a conocimiento de los interesados.

Madrid 14 de Abril de 1942.—Varela.» .
Es copia.—El Comandante Secretario, Fran

cisco Carrillo. 943

COMISARIA DE RECURSOS
DE LA PRIMERA ZONA DE ABASTECIMIENTO •

Central Reguladora de Adquisición de ganado de Abasto

Ammcio
Yéndose en los próximos días a la completa 

organización de los servicios de esta Central Re
guladora, conforme a lo estatuido por la Superio
ridad, y siendo uno de los aspectos más impor
tantes la normalización del abastecimiento de 
carne de los pueblos de la provincia, de acuerdo 
con b u  capacidad consumidora y adquisitiva y su 
posición geográfica respecto de los mataderos 
municipales en funcionamiento, se requiere por 
elpresente a todos los Sres. Alcaldes-presidentes 
délos Ayuuntamientos para que, en el plazo más 
breve posible —ya que se trata de algo benefi
cioso para, los vecindarios y localidades— remi
tan a estas oficinas, plaza de Aguirre, núm. 10, 
-•°) un. estado en el que hagan constar los si
guientes datos:

l.° Número de habitantes racionados del pue
blo-incluidos los de los agregados, cuando Jos 
tenga—, deducido el 10 por 100 de personas que 
58 calcula carecen de capacidad económica para 
adquirir carne. Bien entendido que no deberá in- 
duirse la población penal o los componentes de 
^idades de trabajadores que, accidentalmente, 
18 hallen en la plaza, por tratarse de individuos 
^'ministrados por entidades u organismos inde
Pendientes.

*'° Si poseen o no matadero municipal, y, en 
8aso negativo, indicar el más próximo del que 
Pedrian servirse adecuadamente. Para los pue- 
Jl03 que no lo tengan y se encuentren excesiva- 
^nte lejos del utilizable, habrán de consignar 
^al susceptible de adaptación para tal menes-

3'° • Detalle nominal de los carniceros o tabla

jeros que residan en el pueblo, paguen matrícula 
y ejerzan su actividad con anterioridad al Movi
miento Nacional, expresando el volumen de ne
gocio de cada uno en época normal y el grado de 
confianza y seriedad que los mismos merezcan. 
De no haber ninguno que reuna la primera con
dición, indíquese aquél o aquellos de posterior 
establecimiento, que además de hallarse al co
rriente en la tributación, sean también pulcros 
en su conducta social y comercial.

4.° Por último, si existe en el pueblo algún 
comprador de ganado, previamente autorizado 
por este organismo para el ejercicio de su profe
sión en la zona de que se trate.

La falta de envío del estado que se interesa, 
transcurridos quince días a partir del de la pu
blicación de este anuncio, originará la elimina
ción automática de la localidad correspondiente 
a los fines de fijación de cupos de carne y sub
siguiente autorización para sacrificios.

Soria, Abril de 1942.—El Inspector, Subdele
gado accidental, (ilegible). 944

CENTRAL NACIONAL-SINDICALISTA
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SINDICATOS DE SORIA

. Sindicato Nacional de la Piel.—Nota
Al objeto de proceder a la formación del Cen

so de elementos inscritos en el Sindicato Nacional 
de la Piel, todos los comerciantes e industriales 
del ramo pieleros, curtidores, fabricantes de cal
zado, reparadores y vendedores del mismo en es
ta provincia, remitirán a esta Delegación en el 
plazo de diez días a contar desde el siguiente al 
en que esta nota aparezca inserta en el Boletín 
oficial, una declaración, acompañada del recibo 
de contribución corriente, comprensiva de los si
guientes fiatos: '
' a) Nombre o razón social.

b) Domicilio.
c) Locales y sucursales de que dispone.
d) Comercio o industria a que se dedica.
Se encarece el puntual y exacto cumplimien

to de lo ordenado en la presente nota, ya que la 
no inscripción puede deparar perjuicios en el re
parto de materias primas, asi como en los dere
chos y tenencias de pieles que puede ser com
prendidos al ser dictadas disposiciones corres
pondientes a una posible tasa e intervención de 
pieles lanares y cabrias. ,

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 13 de Abril de 1942.—El Secretario de
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Sindicatos, M. Cabrerizo.—V.° B.°—El Delega
do provincial Sindical, F. de Velasco. 948

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA 

iTÍbunalpromncidl de lo contencioso-administrativo 
Don Félix Granados Aguirre, Secretario del Tri

bunal provincial de lo eontencioso-administra- 
tivo de esta ciudad y de esta Audiencia provin
cia de Soria.

Certifico: Que en el pleito contencioso-admi 
ministrativo, seguido ante este Tribunal a ins
tancias de D. Pedro Jiménez Martínez, vecino de 
Burgo de Osma, contra acuerdo de la Comisión 
gestora provincial de esta Excma. Diputación 
provincial, de fecha 5 de Julio de 1937, por el 
que se le denegó el ser considerado como emplea
do de dicha Corporación se dictó la sentencia en 
veintiuno de^Octubre de mil novecientos treinta 
y ocho, cuya parte depositiva dice:

Fallamos: Que revocando el acuerdo recurrido 
de la Comisión gestora de la Excma. Diputación 
provincial de 28®de Junio de 1937 y que se hizo 
constar en oficio de 5 de Julio del propio año y 
por el que se (consideraba obrero • al recurrente 
D. Pedro Jimenez^Martinez en el desempeño de 
su plaza suprimida de Maestro sastre del hospicio 
de Burgo de Osma, debemos declarar y declara
mos que dicho señor en el desempeño de su cargo 
merece el concepto de empleado de la Excelentí
sima Diputación provincial de Soria y en su con
secuencia y^sin^perjuicio de la declaración co- 
rrespondiente'que'con respecto a su situación ad
ministrativa haga dicha Corporación provincial, 
como excedente o cesante en dicho empleo, vie
ne obligada a satisfacerle los haberes no percibi
dos sin perjuicio del reintegro y de la responsa
bilidad personal de los Gestores que votaron el 
acuerdo recurrido y una vez firme esta sentencia 
remítase a su procedencia el expediente adminis
trativo.» ' ,

Cuya sentencia fué recurrida ante el Tribunal 
Supremo, habiendo sido confirmada en todas sus 
partes y firme por desistimiento del Ministerio 
Fiscal y devueltos los autos a este Tribunal a es
tos efectos en el día de hoy.

Y para que, sirva de notificacjón al recurrente 
D. Pedro Jiménez por no residir en esta ciudad, 
la persona cuyo domicilio designó para oir notifi
caciones y para que sirva a tales efectos, expido 
la presente para su^inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia en Soria ajlo de Abril de 1942. 
—Félix Granados. x 947

Juzgados de primera instancia
MEDINACELI

Don Pedro Gil Saldaña, Juez de instrucción en 
funciones de esta villa y su partido.
Por el presente que se expide en méritos del 

sumario núm. 5 del año actual por robo, se hace 
el ofrecimiento de acciones que determina el artí- 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal a los 
propietarios de cuatro alpacas de alfalfa y dos sa
cos de remolacha que fueron sustraídos en la es
tación terrea de Arcos de Jalón y cuyos nombres 
y domicilios se desconocen.

Dado en Medinaceli a 10 de Abril de 1942.— 
Pedro Gil.—P. S. M.—El Secretario, Félix Aren
se. 938

Ayuntamientos
ALMENAR 915

Hallándose disponible en arcas del Pósito mu
nicipal de esta villa la cantidad de 3.155'13 pe
setas, se anuncia su distribución al público, a fin 
de que los que deseen préstamos lo soliciten de 
esta Alcaldía o del Servicio Nacional de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura, Madrid), durante los 
diez días siguientes a la publicación del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que se concederán fpréstamos perso
nales hasta 1.000 pesetas.

Almenar 13 de Abril de 1942.—El Alcalde, 
Manuel Jiménez.

MORON DE ALMAZAN 784
Hallándose paralizada en el Servicio Nacio

nal del Pósito lá cantidad de 11.458'48 pesetas, 
se anuncia su distribución al público, a fin de 
que los que deseen préstamos lo soliciten de es
ta Alcaldía o del Servicio Nacional (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), los diez siguientes días a 
la plicación del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. .

Morón de Almazán 6 de Abril de 1942.—hl 
Alcalde, Pedro Sanz.

TORREBLACOS 768
Hallándose paralizada en poder del Servicio 

Nacional de Pósitos la cantidad de 3.539'90 pese
tas, perteneciente al Pósito de este pueblo, se na
ce público por medio del presente para que lo- 
agricultores que lo deseen puedan solicitar pre 
tamos hasta la cantidad de 750 pesetas, que 
halla autorizada esta Junta administradora p 
concederlos, de acuerdo con las disposiciones 
vigente reglamento. «i^aiapTorreblacos 7 de Abril de 1942.—El Alcal , 
Rafael Boillos.

SORIA.—Imprenta provincial.
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